PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N°173 /2017
25 de Mayo, 8 de Septiembre de 2017
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
AUTOR: Bloques Frente Renovador y U.N.A

VISTO:

El incumplimiento de la Ordenanza Nº 3268/2016, y 

CONSIDERANDO:
Que dicha Ordenanza establece y regula el estacionamiento vehicular medido y pago, en una determinada zona de la ciudad de 25 de Mayo;

Que la elaboración de dicha Ordenanza implico un trabajo de estudio y aportes de ideas en las distintas comisiones de este Honorable Cuerpo;

Que dicho trabajo se realizó junto a los vecinos, comerciantes e instituciones afectados directamente ante la aprobación de esta Ordenanza; 

Que la situación diagnóstica que fundamentó la Ordenanza de referencia no se ha modificado en modo alguno; 
Que la Ordenanza establece un beneficio económico directo para las escuelas de futbol infantil del distrito; 

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría que corresponda:
1: Remitir copia del Decreto Reglamentario de la presente Ordenanza Nº 3268/2016. 
2: Fundamente los motivos por los cuales no se cumple con dicha Ordenanza.
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Comunicación. 
Artículo 3°: De forma.
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Firman los Concejales:
Serafini- Ponce- Di Salvo
